
13 4

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada por 
su titular, Dra. Rosa del Milagro Araya, con domicilio legal en calle Gral. Güemes N° 
562 de esta ciudad de Salta, en adelante “LA SECRETARÍA", por una parte y por la 
otra, el DR. JUAN PABLO IGNES, D.N.I. 31.067.397, con domicilio en calle Zuviría N° 
3090, Barrio La Madrid, de la Ciudad de Salta, en adelante “EL CONTRATADO”, 
convienen celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “LA SECRETARÍA” contrata los servicios de “EL 
CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo que 
forma parte del presente, en los distintos Dispositivos y Centros de Protección de la 
Primera Infancia, Niñez y Familia, dependientes de la misma y que funcionan en el 
ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, y en la localidad que la autoridad designe, a 
partir de 22/11/2021 hasta el 31/12/2021.--------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: “EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir fielmente con eficiencia 
y eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por instrumento 
legal emanado de “LA SECRETARÍA”, las cuales se agregan como Anexo, con el 
objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios esenciales de 
cuidado de niños, niñas, adolescentes y/o adultos mayores; ajustándose rigurosamente 
a las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, se 
compromete a guardar estricta confidencialidad en los trabajos a realizar, como así 
también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los servicios emanados del 
presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que “LA SECRETARÍA” lo 
hubiere autorizado para hacerlo.--------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: “EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en la Ley 7.970, 26.061 y a las Resoluciones 
que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, debiendo participar y 
realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.-----------------------------------------------------------

CUARTA: Por la prestación efectiva de sus servicios, “EL CONTRATADO” percibirá 
mensualmente por todo concepto y en calidad de honorarios, la suma detallada en el 
Anexo incorporado al presente, lo que incluye todo tipo de gasto, contra entrega de 
factura en legal forma, por encontrarse incorporado al Sistema Monotributista, que 
deberá ser conformada por Autoridad competente como condición indispensable para el 
cobro. Dicha suma se abonará durante la vigencia del Contrato.------------------------------------

QUINTA: En caso de corresponder, “EL CONTRATADO” podrá percibir viáticos para 
atender los gastos que le ocasione el desempeño de una comisión de servicios a 
cumplir fuera del asiento habitual de sus servicios, quedando sujeta su liquidación a la 
Escala de viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.---------------------------------------

SEXTA: “EL CONTRATADO” se obliga a cumplir la cantidad de horas mensuales 
conforme se detalla en el Anexo que se acompaña al presente Contrato, debiendo 
cumplir con el sistema de Registro de Entrada y Salida a determinar por el área 
operativa.--------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------
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DECIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO^ l¿s gastos de sellado, po, 
única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente contrato 
según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-------------------------------

DÉCIMO QUINTA: Á todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presénte, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la 

ludad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.--------------------------------------------------------------------------------------- --------------

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman (2) 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta a los 
.........días del mes d e .......  de 2021 .-

(Dra.
Sec.

■ Nift 
Ministerio c.
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ANEXO

EUNClON: TELÉFONO DE EMERGENCIA (Profesional asistente)

MISIÓN GENERAI •

•  Asistencia e intervención telefónica de emergencia (servicio 24 hs.), a organismos 
públicos ante situaciones de vulneración de derechos de N.N y A.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:

•  Velar por los derechos de los niños, niñas y adolescentes desde la perspectiva 
respetuosa de los Derechos Humanos.

•  Asesorar e intervenir sobre medidas de protección integral de emergencia.
•  Asesorar e intervenir sobre medidas de excepción ante situaciones ds esxtrema 

vulnerabilidad.
•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas del sector.
•  Cumplir la carga horaria y las normativas vigentes en el ejercicio de sus fundones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Intervención telefónica por:

Abandono voluntario de los dispositivos de protección y posterior reingreso.
Abandono voluntario del hogar parental. -

•  Violencia Intrafamiliar. -
•  Abuso sexual Infantil.-
•  Situación de calle.-
•  Problemas por consumo de estupefacientes y/o otras adicciones. -
•  Menores en conflicto con la ley. -
•  Negligencia en el ejercicio de la Responsabilidad Parental. -
•  Desalojos (situación que expone a una eventual situación de calle a los niños; niñas y 

adolescentes).
•  Femicidios.-
•  Todo aquel motivo que origine la vulneración de derechos y ponga en riesgo a la 

persona.-
•  Articular con todos los actores y autoridades que correspondan, para dar respuesta a 

las situaciones detectadas.
Elaborar y elevar informes a las respectivas áreas de la Secretaría para su articulación, 
asistencia y tratamiento integral de NNyA involucrados.
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•  Informar y reportar en tiempo y forma a las autoridades sobre el desarroio y 
funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA asistidos.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servic'o.
•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos. 3n el 

área.
•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.
•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente propuestos pa^a el 

ejercicio de sus funciones.
•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 

comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

OBSERVACIONES:

•  Toda situación en la que se encuentre comprometidos derechos de NNyA, es obligaloria 
y necesaria la ASISTENCIA, INTERVENCIÓN y ADOPCIÓN de medidas previas, de 
Asesoría de Incapaces en turno como representantes legales de N. N y A, conforme; art 
130 C.C. y C. último párrafo (actuación ámbito extrajudicial).

£ARQA HORARIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 120 HORAS MENSUALES.

HONORARIOS MENSUALES A PERCIBIR EN CONCEPTO DE PRESTACIÓN! ntFl 
SERVICIO: $ 40.250,00 (PESOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON OO/'DJi


